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Constancia secretarial. A Despacho del señor Juez con la solicitud de desistimiento que 

antecede e informando que la presente demanda no fue subsanada dentro del término legal 

concedido. Sírvase proveer.  

Cali, 11 de marzo de 2022 

El Secretario,  

 

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 691 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:  EJECUTIVO PRENDARIO- 

Demandante:  REPONER S.A.  

Demandado:  JENNIFER ALEXANDRA CASAS MONTILLA 

Radicación:  760014003008-2022-00117-00 

 

 

1. En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta 

que “para la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien, retiro y desisto del 

presente trámite y como consecuencia no se procederá a la admisión de la solicitud ya que 

se llegó a un acuerdo con el titular”, no obstante, advierte el Despacho que el trámite 

impetrado en contra de la señora JENNIFER ALEXANDRA CASAS MONTILLA corresponde es 

al EJECUTIVO PRENDARIO, por está razón se negará dicha solicitud.  

 

2. De otra parte, visto el informe secretarial que antecede y dado que la demanda de 

la referencia no fue subsanada de acuerdo con lo ordenado en providencia anterior, dentro 

del término legal que precluyó, esto es el 15 de marzo de 2022, por mandato del artículo 

90 del Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la solicitud de retiro y desistimiento del trámite por las razones expuestas 

en la presente providencia.  

 

2. RECHAZAR la presente demanda, por mandato del artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

3. Sin lugar a ORDENAR el desglose del (os) documento (s) allegado (s) como base 

de la acción y/o anexos como quiera que la demanda fue presentada digitalmente. 

 

4. ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
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